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Acta No 015/2021

Resolució¡

09512021

Las Piedras, l1 de Mayo de 2021

VISTO: Que es neaesario la compra de 2 caños de hie¡¡o de 6 metros x3x2mm de espesor, que se

utilizar¿ín en la cancha que se creará en el predio li¡de¡o a la Escuela CaÍPisteguy, a pagar por el

Fondo de lncertivo pam la Gestión Municipal.

CONSIDf]RANDO:

I) quc se solicitaron tres presupuestos a dil'erenles ernprcsas de la zona

II) qLLe la Lmprcsa Riatel S.A.. Rut. 08005665001 7. presenta cl presupuesto más convcniente

III) El gasto se encucntra comprendido en ei Prolccto de l'uncionamienlo Literal A (ex 11.1

Nlantcnimicnlo cn Espacios Públicos)

ATENTO: a lo precede|rtementc e\pucsb:

¡]L CONCE.IO MTINICIPAL DE LAS PIEDR,AS

RESUELVE:

Autorizal el gasto dc S 5300 (cinco mil trescie¡¡os pcsos urugu¿]os). para Ia compm dc f caños

de hicrro dc 6 mctros r3r2mm dc espesor. que se utiliTarán cn ei predlo lindero a la llscucla
Campistegu). a 1a Empresa Riatel S.A., Rut. (1800566i0017.

Elgasto se realizará por el Irondo ¡nccnti\o tr{unicipal, Pr,l¡ccto de l'ullcionamiento l-itcral,\
(c\l 1.1 Mantenimicnto cn I-lspacios Pirblicos).

Comuníquese a Secrctaría de Desarlollo y Participación Local, Tesorería y,a la Dir. De Recursos

Financieros.
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